
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE NUBLE
REGIÓN DEL BIO BIO
I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
OPTO. ADM. Y FINANZAS
OFICINA DE PERSONAL

DECRETO ALCALDÍCIO N9 376

QUILLÓN, Julio 20 de 2012.
VISTOS :
Estos antecedentes;

1. El Contrato de Trabajo a Honorarios suscrito con fecha diecisiete días de Julio de 2012.
2. Solicitud de contratación Srta. Vannessa Vargas Lepe, apoyo administrativo en el

Departamento de Tránsito.
3. Decreto Alcaldicio N9 646 de fecha 16 de Diciembre de 2011 que aprueba el Presupuesto

Municipal para el Año 2012.

4. La Ley N^ 18.883/89, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, Art 4^.

5. En uso de las facultades que me confiere la Ley NS 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE

MUNICIPALIDADES, de fecha 31 de Marzo de 1988 y sus posteriores modificaciones.

D E C R E T O :
1.- APRUÉBASE EL CONTRATO

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN y
A HONORARIOS, celebrado entre la ILUSTRE

NOMBRE

VARGAS LEPE
VANNESSA ALEJANDRA

RUT

17,788.789-7

PERIODO

17/07/201201
31/08/2012

FUNCIÓN

APOYO
ADMINISTRATIVO EN
EL DEPARTAMENTO

DE. TRANSITO

REMUNERACIÓN
BRUTA

$222.222

2.- Los honorarios serán cancelados por mensualidades vencidas, previa entrega de las

Boletas de Honorarios y Certificado de cumplimiento de funciones.

3.- El gasto que origina el presente Contrato, se imputará con cargo al Subtítulo 21, ítem
03, Asignación 001, Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales del Presupuesto Municipal

vigente para eí año 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.

IDALGO VÁRELA
UNICIPAL

V/gcv.

E^ATALAN SALDIAS
L C A L D E
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